
 

INFORMACIÓN PASIVA 

 

Durante el I trimestre de 2021, esto es durante los meses de enero, febrero y marzo, el Área de 

Atención al Ciudadano no recibio peticiones de información pasiva, dado que toda la informacion 

está publicada y a la vista de todos los ciudadanos en el link: https://www.rtvc.gov.co/quienes-

somos/ley-de-transparencia donde se encuentra la informacion concerniente a RTVC Sistema de 

Medios Públicos. 

Lo anterior, relacionada con la publicación y puesta a disposición de información pública en los 

canales de divulgación establecidos, de manera proactiva sin que medie solicitud alguna. 

                       

                                           

 
 
Cuenta Peticiones y reclamos 
Área de Atención Peticiones Quejas, Sugerencias y Reclamos 
Oficina Asesora Jurídica 
peticionesquejasyreclamos@rtvc.gov.co 
(+571) 2200700 Ext. 307 
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